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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1º.- Eximir del pago del Impuesto de Sellos a todos 
los actos, contratos y operaciones celebrados en el marco o 
como consecuencia de las medidas económicas dispuestas para 
mitigar los efectos de la emergencia sanitaria por el COVID-19 
y específicamente aquellas contempladas en el artículo 2º de 
la  Decisión  Administrativa  n°  467/20  de  la  Jefatura  de 
Gabinete de Ministros del Poder Ejecutivo Nacional.

Artículo 2°.- Facultar a la Agencia de Recaudación Tributaria 
a dictar las normas complementarias e interpretativas para la 
adecuada aplicación de lo dispuesto en el artículo precedente.

Artículo 3º.- El  presente  Decreto  entrará  en  vigencia  a 
partir de su firma.

Artículo 4°.- Comunicar a la Legislatura de la Provincia de 
Río Negro, a los  efectos establecidos en el artículo 181, 
inciso 6) de la Constitución Provincial.

Artículo 5º.- El  presente  Decreto  es  dictado  en  Acuerdo 
General de Ministros, que lo refrendan, con consulta previa al 
señor  Vicegobernador  de  la  Provincia,  en  su  carácter  de 
Presidente de la Legislatura Provincial y al señor Fiscal de 
Estado.

Artículo 6º.- Informar  a  la  provincia  mediante  mensaje 
público.
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Artículo 7º.- Registrar,  comunicar,  publicar,  tomar  razón, 
dar al Boletín Oficial y archivar.

DECRETO Nº 03 (artículo 181, inciso 6) de la Constitución 
Provincial)

Aprobado en General y en Particular por Unanimidad 
Votos  Afirmativos: Gabriela  Fernanda  Abraham,  Luis  Horacio 
Albrieu,  Nancy  Elisabet  Andaloro,  José  María  Apud,  Marcela 
Alejandra Avila, Pablo Víctor Barreno, Daniel Rubén Belloso, 
José Luis Berros, Norberto Gerardo Blanes, Sebastián Caldiero, 
Ignacio Casamiquela, Antonio Ramón Chiocconi, Juan Elbi Cides, 
Claudia  Elizabeth  Contreras,  Adriana  Laura  Del  Agua,  Julia 
Elena  Fernández,  Roxana  Celia  Fernández,  Nayibe  Antonella 
Gattoni, María Liliana Gemignani, María Inés Grandoso, Helena 
María  Herrero,  Carmelo  Ibañez  Huayquian,  Carlos  Alberto 
Johnston, Facundo Manuel López, Héctor Marcelo Mango, Humberto 
Alejandro Marinao, Juan Carlos Martín, María Eugenia Martini, 
María  Alejandra  Mas,  Juan  Facundo  Montecino  Odarda,  Silvia 
Beatriz Morales, Juan Pablo Muena, Luis Angel Noale, Lucas 
Romeo  Pica,  Alejandro  Ramos  Mejía,  José  Francisco  Rivas, 
Nicolás Rochás, Daniela Silvina Salzotto, Mónica Esther Silva, 
Fabio  Rubén  Sosa,  Marcelo  Fabián  Szczygol,  Nélida  Norma 
Torres, Graciela Mirian Valdebenito, Graciela Noemí Vivanco, 
María Elena Vogel, Soraya Elisandra Iris Yauhar


